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Diario Oficial de la Federación. 
 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
El pasado 10 de marzo, el INEGI da a conocer 
el índice Nacional de Precios al Consumidos 
aplicable al mes de febrero 2025, el cual 
equivale a 138.726. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi
go=5751407&fecha=10/03/2025#gsc.tab=0 
 
Presidencia de la República. 
 
Se publica la reforma a la Ley de Amparo el 
pasado 13 de marzo de 2025, el cual pretende 
alinear la mencionada ley con la reforma al 
Poder Judicial de año pasado, en donde se 
contempla al Tribunal de Disciplina Juicial, 
adaptar las facultades de la Corte en pleno, 
eliminando a las Salas. 
De igual manera se contempla la imposibilidad 
de declarar incosntitucionalidad con efecto 
generales. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi
go=5751769&fecha=13/03/2025#gsc.tab=0 
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Criterios del Poder Judicial de la Federación. 

Registro digital: 2030101 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 23/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI). EL ARTÍCULO 
29-A, CUARTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VULNERA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA AL DISPONER QUE EL 
PLAZO PARA SU CANCELACIÓN SÓLO ES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
EN QUE SE EXPIDAN. 

Hechos: Diversas contribuyentes promovieron juicio de amparo indirecto a fin de 
reclamar el artículo 29-A, cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federación 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de noviembre de dos mil 
veintiuno. Ello, bajo la premisa esencial de que vulnera el derecho a la seguridad 
jurídica al disponer que, salvo que las disposiciones fiscales prevean un plazo menor, 
los comprobantes fiscales digitales por Internet sólo se podrán cancelar en el ejercicio 
en el que se expidan. El Juez de Distrito sobreseyó el juicio de amparo. El Tribunal 
Colegiado revocó esa determinación al conocer del recurso de revisión interpuesto 
por la parte quejosa y, además, reservó jurisdicción a este Alto Tribunal para 
pronunciarse sobre la constitucionalidad del precepto aludido. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el cuarto párrafo del artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de noviembre de dos mil 
veintiuno, vulnera el derecho a la seguridad jurídica porque el plazo establecido para 
que los contribuyentes cancelen los comprobantes fiscales digitales que expidan por 
Internet (mismo ejercicio en el que fueron emitidos) no resulta razonable ni 
congruente con las disposiciones legales que regulan la determinación de impuestos. 

Justificación: Los CFDI son facturas electrónicas que describen un bien o servicio 
adquirido, la fecha de transacción y los impuestos que por ella correspondan, así 
como los costos o precios respectivos. Conforme al sistema normativo de 
cumplimiento de obligaciones tributarias, la emisión de los CFDI cobra relevancia 
hasta que las operaciones que amparan devengan sus efectos fiscales, 
precisamente, al presentar las declaraciones respectivas y liquidar las contribuciones 
a cargo de las personas físicas y morales, lo que no necesariamente ocurre dentro 
del ejercicio fiscal en que se emiten. 

A manera de ejemplo, en el caso del impuesto sobre la renta puede ocurrir que se 
efectúen operaciones comerciales los días treinta y treinta y uno de diciembre. Sin 
embargo, conforme a la redacción del precepto en cuestión, no procederá la 
cancelación, en caso de errores en la emisión del CFDI, si no se efectúa cuando 



3 
 

menos a la última hora del último día del ejercicio, a pesar de que la obligación de 
darle efectos fiscales a ese gasto por concepto de ingreso o deducción, según se 
trate, se genera ya sea hasta el tercer mes del ejercicio siguiente (personas morales) 
o en abril de ese mismo año (personas físicas). 

Más aún, la norma dispone que "salvo que las disposiciones fiscales prevean un 
plazo menor, los comprobantes fiscales digitales por internet sólo podrán cancelarse 
en el ejercicio en el que se expidan", lo que pone de relieve que se delega en favor 
de la autoridad administrativa la posibilidad de regular que la cancelación deba ocurrir 
en un plazo incluso menor al ejercicio fiscal en que se lleva a cabo la operación 
amparada por el CFDI, lo que tampoco guarda congruencia con el sistema legal 
respectivo, dejando en un estado de inseguridad jurídica a los contribuyentes. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 819/2023. Minera Peñasquito, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y otras. 3 de abril de 2024.  Mayoría de cuatro votos de los Ministros y las 
Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita 
Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 

 

Tesis de jurisprudencia 23/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de doce de marzo de dos mil veinticinco. 

 

Registro digital: 2030103 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: II.3o.A.40 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 

 

CITATORIO PREVIO. ES INNECESARIO DEJARLO PARA QUE EL 
CONTRIBUYENTE COMPAREZCA A DESAHOGAR LA DILIGENCIA DE 
NOTIFICACIÓN, CUANDO NO FUE LOCALIZABLE EN SU DOMICILIO FISCAL. 

 

Hechos: En un juicio contencioso administrativo federal se demandó la nulidad de 
diversas cédulas de liquidación determinadas por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, las cuales fueron notificadas por estrados al no haber sido localizable el 
contribuyente en su domicilio fiscal, pues los terceros con quienes se entendió la 
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diligencia manifestaron no conocerlo. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
sobreseyó en el juicio al estimar que su promoción fue extemporánea. El 
contribuyente promovió amparo directo. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el 
contribuyente a notificar no es localizable en el domicilio fiscal, atento a la información 
proporcionada por los terceros con quienes se entendió la diligencia, es innecesario 
dejar citatorio previo a la notificación. 

 

Justificación: Si bien para la procedencia de la notificación por estrados o por 
instructivo debe desahogarse el procedimiento previsto en el artículo 137 del Código 
Fiscal de la Federación, lo cierto es que en caso de que los terceros con quienes se 
entienda la diligencia de notificación manifiesten que no conocen a la persona 
buscada ni saben de su existencia, es innecesario dejar el citatorio a que se refiere 
el primer párrafo del precepto citado, pues aquéllos estarán imposibilitados para 
entregarlo al destinatario. Por ello es inaplicable el criterio sostenido en la 
jurisprudencia 2a./J. 118/2015 (10a.), de rubro: "NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. 
INTERPRETACIÓN DE LA EXPRESIÓN ‘NO SEA LOCALIZABLE’ ESTABLECIDA 
EN LA PRIMERA PARTE DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 134 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE 
DE 2013.", pues se refiere al supuesto en que el destinatario del acto no es localizable 
físicamente en el domicilio, y no al caso en el que no existe o que ya no se encuentra, 
por no tener su domicilio en tal lugar. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 128/2023. 17 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
David Cortés Martínez. Secretario: Héctor Alonso García Cruz. 

 

Amparo directo 300/2023. 18 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
David Cortés Martínez. Secretario: Héctor Alonso García Cruz. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 118/2015 (10a.) citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
23, Tomo II, octubre de 2015, página 1892, con número de registro digital: 2010149. 
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Compilación realizada por Mtra. Brenda Mariscal. 

 

Coordinador Mtro. Mario Camposllera García. 

 
Imagen: IS. Héctor Rayas.


